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Peña 

RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación de la Cultura 

tributaria y Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el 

distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

La metodología utilizó como tipo de investigación correlacional, enfoque 

cuantitativo, métodos deductivos y diseño No experimental, La población fue 

conformada 04 administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito 

de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali. La muestra coincidió 

con los 04 administrativos, el muestreo fue no probabilístico por conveniencia.  

 

Los resultados de la variable cultura tributaria fue que el 50.0% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la variable cultura tributaria, mientras que el 35.4% manifiesta que a veces es 

considerada y el 14.6% manifestó que sí. Con respecto a la variable obligaciones 

tributarias, el 56.2% de los administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en 

el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que 

no es considerada la variable obligaciones tributarias, mientras que el 18.8% 

manifiesta que a veces es considerada y el 25.0% manifestó que sí. 

 

Finalmente, la conclusión fue que la cultura tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.785 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. 

 

Palabras clave: Cultura tributaria, Obligaciones tributarias y Conciencia tributaria. 
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ABSTRACT 

 

The objective of the research was to determine the relationship between Tax 

Culture and Tax Obligations in the Multiventas Maranatha II store in the district of 

Callería, province of Coronel Portillo, region of Ucayali, 2023. 

 

The methodology used as a type of correlational research, quantitative 

approach, deductive methods and non-experimental design. The population was 

made up of 04 administrators of the Multiventas Maranatha II store in the district of 

Callería, province of Coronel Portillo, region of Ucayali. The sample coincided with 

the 04 administrative, the sampling was non-probabilistic for convenience. 

 

The results of the tax culture variable were that 50.0% of the administrators of 

the Multiventas Maranatha II store in the district of Callería, Coronel Portillo 

province, Ucayali region, stated that the tax culture variable is not considered, while 

35.4% % stated that she is sometimes considered and 14.6% stated that she was. 

Regarding the variable tax obligations, 56.2% of the administrators of the 

Multiventas Maranatha II store in the district of Callería, province of Coronel Portillo, 

region of Ucayali, stated that the variable tax obligations is not considered, while 

18.8% states that it is sometimes considered and 25.0% stated that it is. 

 

Finally, the conclusion was that tax culture is significantly related to Tax 

Obligations in the Multiventas Maranatha II store in the district of Callería, province 

of Coronel Portillo, region of Ucayali, 2023. With a value r = 0.785 estimated by the 

coefficient of Pearson correlation. 

 

Keywords: Tax culture, Tax obligations and Tax awareness. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A nivel regional, en Pucallpa muchas empresas tienen desconocimiento sobre 

la cultura tributaria, dando eso como resultado el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la región de Ucayali. 

 

La tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, ubicada en 

Ucayali, se encuentra en la búsqueda de ese propósito, por tal motivo formula el 

siguiente problema: ¿Cuál la relación de la Cultura tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia 

de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023? 

 

Esta investigación está estructurada en: 

 

CAPÍTULO I: Se describe el problema de la investigación, en ella se aborda el 

planteamiento del problema, la formulación del problema y objetivos, así como la 

justificación, delimitación y viabilidad. 

 

CAPÍTULO II: En este capítulo se da a conocer los antecedentes del problema, las 

bases teóricas y las definiciones de los términos básicos, las hipótesis y el estudio 

de las variables. 

 

CAPÍTULO III: En este capítulo trata sobre la metodología, el diseño de la 

investigación. A su vez, se menciona también la población y muestra, las técnicas 

e instrumentos de recolección de datos, así como también la validez y confiabilidad 

y las técnicas para el procesamiento de la información. 

 

CAPÍTULO IV: En este capítulo se presenta los resultados y la discusión. 

 

Finalmente, se da a conocer las conclusiones y recomendaciones y se describe las 

referencias bibliográficas y anexos. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

A nivel internacional, la falta de cultura tributaria trae como 

consecuencia, la brecha de cumplimiento, que es asimilable a las 

definiciones convencionales de brecha tributaria de otros organismos 

(OCDE, CEPAL), está dada por la diferencia entre el valor teórico de 

recaudación si el incumplimiento fuera nulo (según la legislación vigente e 

incluyendo los tratamientos diferenciales) y el monto total de recaudación 

efectivamente ingresada. A su vez, para obtener este último valor existen 

diferentes alternativas de cálculo y varios ajustes posibles (Hutton, 2017). 

 

En el Perú, muchas personas de negocios, e incluso particulares, no 

tienen conocimientos tributarios claros, por eso cada vez más, las personas 

evaden el pago de los impuestos; algunos otros, porque piensan que los 

recursos pagados no son invertidos en lo prometido, teniendo en cuenta que 

para la economía de un país lo más importantes son los recaudos que se 

realizan por impuestos, destinados para cubrir la demanda social, salud, 

educación, seguridad e infraestructura, entre otros. (Cabrera et al., 2021 vol. 

27, núm. Esp.3, pp. 204-218). 
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En Ucayali se evidencia que la problemática sobre la falta de cultura 

tributaria trae como consecuencia el incumpliendo de las obligaciones 

tributarias por parte de muchas empresas y negocios de la Región. 

 

Es por ello que formulamos el siguiente problema general: ¿Cuál es la 

relación de la Cultura tributaria y Obligaciones tributarias en la tienda 

Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel 

Portillo, región de Ucayali, 2023? 

 

1.2. Formulación del Problema 

 

1.2.1. Problema general 

 

¿Cuál es la relación de la Cultura tributaria y Obligaciones tributarias 

en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 

1. ¿Cuál es la relación de la Conciencia tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023? 

 

2. ¿Cuál es la relación de la Orientación tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023? 

 

3. ¿Cuál es la relación de la Educación tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023? 
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1.3. Formulación de Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

Determinar la relación de la Cultura tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

1. Determinar la relación de la Conciencia tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

2. Determinar la relación de Orientación tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

3. Determinar la relación de la Educación tributaria y Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de 

Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

1.4. Justificación de la investigación 

 

1.4.1. Justificación Teórica 

 

La investigación se justificó teóricamente porque se amplió los 

conceptos teóricos de la Cultura tributaria y Obligaciones tributarias, 

así como sus dimensiones e indicadores. 

 

1.4.2. Justificación Práctica 

 

La investigación se justificó porque utilizó la Cultura tributaria y 

Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II, Jirón 
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7 de junio 496, en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, 

región de Ucayali, 2023. 

 

1.4.3. Justificación Metodológica 

 

Se utilizó el método deductivo, que consiste en partir de lo 

general para llegar a lo específico. En este caso, se aplicó los 

conceptos teóricos en la elaboración de los cuestionarios que 

responderá de manera individual la muestra. 

 

1.4.4. Implicancias Social 

 

Los contribuyentes de la tienda Multiventas Maranatha II, 

región de Ucayali y administrativos de la tienda Multiventas 

Maranatha II. 

  

1.5. Delimitación del estudio 

 

1.5.1 Delimitación Espacial 

Estuvo limitada en la tienda Multiventas Maranatha II ubicada en 

Jirón 7 de junio 496, en el distrito de Callería, provincia de Coronel 

Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

1.5.2 Delimitación Temporal 

La delimitación temporal fue desde el mes de noviembre a enero 

del 2024. 

 

1.6. Viabilidad del estudio 

 

1.6.1. Viabilidad Técnica  

 

El proceso investigativo contó con laptop, internet y materiales 

de escritorio, además, se obtuvo acceso a la información directa de 
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la tienda Multiventas Maranatha II y la participación de los 

investigadores. 

 

1.6.2. Viabilidad Financiera 

 

 El estudio de investigación se realizó con recursos propios de 

los investigadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes del problema  

 

Internacionales 

 

De la Torre et al (2019) en su tesis titulada “La Importancia De La 

Implementación De La Cultura Tributaria En Colombia” tiene como finalidad 

establecer cuál es la importancia de la cultura tributaria en Colombia, a través 

del trabajo se hace un acercamiento a los diferentes modelos factores, 

lineamientos y acciones que pueden afectar a la cultura tributaria, el pago de 

los impuestos y las decisiones del contribuyente frente al estado, se 

describen los conceptos existentes sobre cultura y su relación con la cultura 

tributaria, las acciones realizadas por los contribuyentes a la hora de asumir 

sus responsabilidades tributarias, por otro lado se hace una aproximación a 

los diferentes tributos e impuestos que rigen en Colombia, se realiza un 

análisis sobre la cultura tributaria su importancia, los lineamientos que debe 

asumir el estado para su aplicación, y los factores que influyen en el 

contribuyente al momento de cumplir con sus responsabilidades. Para el 

desarrollo del trabajo se optó por utilizar una metodología cualitativa la cual 

sirvió para describir e interpretar el análisis de la información recolectada a 

través de las técnicas utilizadas para el levantamiento de datos; la revisión 

literaria y las encuestas realizadas a contribuyentes. 
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Tene (2019) en su tesis titulada “Análisis de la cultura tributaria y su 

incidencia en el cumplimiento de las obligaciones de los comerciantes del 

mercado Gran Colombia de la ciudad de Loja” tiene como finalidad conocer 

el nivel de cultura tributaria y de qué manera influye en el cumplimiento de 

las obligaciones de dicho mercado, adicionalmente tiene como propósito una 

propuesta de capacitación de acuerdo a la situación actual del mercado Gran 

Colombia; con el análisis de los resultados obtenidos se pretende establecer 

que los comerciantes obtengan conocimientos en el ámbito tributario, dando 

cumplimiento a sus respectivas obligaciones contraídas. Para poder 

desarrollar el presente trabajo, fue necesario en una primera instancia 

realizar una revisión bibliográfica para afianzar los conocimientos sobre el 

tema, luego se procedió a seleccionar la población siendo está muy amplia 

que son 1200 comerciantes, haciéndose necesario aplicar la muestra de 300 

personas a quienes se les aplicó un cuestionario de preguntas, permitiendo 

obtener información relevante sobre el nivel de conocimientos en el ámbito 

tributario y determinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 3 los 

comerciantes del mercado Gran Colombia demuestran tener bajo 

conocimiento en el ámbito tributario, determinando que desconocen la 

función que tienen el Servicio de Rentas Internas y los impuestos; 

ocasionado a la falta de educación por parte del comerciante e información 

suministrada por la Administración tributaria. Respecto al cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, se determinó que la mayoría de los 

contribuyentes no cumplen de forma eficaz y en los plazos establecidos, ya 

que se pudo establecer que desconocen la forma de llenar los comprobantes 

de venta ocasionando un riesgo en el análisis de las operaciones que 

realizan de forma diaria. Al concluir la presente tesis se establece una 

propuesta de capacitación, constituyéndose en una herramienta muy 

importante para los comerciantes del Mercado Gran Colombia, de igual 

forma servirá para otras personas que se dedican a estas actividades 

comerciales; estableciendo información, procedimientos, pautas a seguir 

para mejorar la apreciación de los contribuyentes con respecto a los tributos 

influyendo en el cumplimiento de las obligaciones y fomentando la cultura 

tributaria, aspecto relevante para el desarrollo de la localidad y del país. 
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Pila (2022) en su tesis titulada “cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones en los sectores turísticos y hoteleros de la provincia de 

Cotopaxi”, tuvo como objetivo analizar el cumplimiento tributario por parte de 

los contribuyentes de los sectores turísticos y hoteleros de la provincia de 

Cotopaxi durante el año 2020 para medir el nivel de cultura tributaria que 

poseen. Donde se determinó si el tener cultura tributaria influyen o no en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias. Para ello, se consideró una 

población de 110 establecimientos turísticos y hotelero tomados del catastro 

del Ministerio de Turismo de Cotopaxi, pero fue sujeto de estudio una 

muestra de 78 establecimientos turísticos y hoteleros activos de la provincia 

de Cotopaxi. Se trato de un estudio con enfoque cualitativo, de carácter 

descriptivo y correlacional, en el cual para la recolección de datos se utilizó 

la técnica de la encuesta donde se elaboró un cuestionario compuesto de 15 

preguntas, direccionadas al ámbito tributario. Se obtuvo como resultado que 

la cultura tributaria si influye en el cumplimiento de obligaciones tributarias 

en los sectores turísticos y hoteleros de la provincia de Cotopaxi. Así, se 

determinó que mientras exista y mejore los conocimientos sobre la cultura 

tributaria en los ciudadanos, el nivel de cumplimiento de obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes será más alto. 

 

Nacionales 

 

Vega (2022) en su tesis titulada La cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en el centro comercial Muruhuay, tuvo como 

objetivo general determinar si la cultura tributaria influye en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los contribuyentes del centro comercial 

Muruhuay en el Cercado de Lima, en el año 2019. La metodología empleada 

en la tesis fue el enfoque cuantitativo, el alcance explicativo, se aplicó la 

técnica de la encuesta, teniendo al cuestionario con escala de Likert como 

instrumento. Como principal resultado se obtuvo que, entre la cultura 

tributaria de los comerciantes encuestados y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los mismos, existe una influencia significativa, 
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puesto que, su valor de significancia es menor al 0.05, y a su vez, esta 

influencia es positiva al tener un valor Beta de +0.99. En conclusión, la 

cultura tributaria influye positivamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes de la galería en estudio, por tanto, se resuelve 

que un adecuado nivel de cultura tributaria causa u origina que los 

comerciantes cumplan a cabalidad con sus obligaciones tributarias. 

 

Arias (2022) en su tesis la cultura tributaria y su relación con los 

indicadores de cumplimiento de obligaciones tributarias en tiempos de covid-

19 en los comerciantes del mercado de abastos Coronel Francisco Bolognesi 

parte alta – Tacna, año 2021, tuvo como objetivo determinar en qué medida 

la cultura tributaria se relaciona con los indicadores de cumplimiento de 

obligaciones tributarias en tiempos de COVID-19 en los comerciantes del 

Mercado de Abastos Coronel Francisco Bolognesi parte alta - Tacna, año 

2021, en tal sentido, se aplica la investigación de tipo básica o teórica, de 

nivel correlacional y de diseño no experimental transversal, mediante la 

técnica de la encuesta y el instrumento el cuestionario, se diagnosticaron las 

variables sobre una población de 230 y una muestra de 145 comerciantes 

del mercado de abastos Coronel Francisco Bolognesi parte alta, para la 

contrastación de hipótesis, se usó la prueba estadística Rho de Spearman, 

obteniendo un p valor de 0,000, menor que el nivel de significancia de 0,05, 

por lo que se rechaza la hipótesis nula y existe la probabilidad de que la 

cultura tributaria se relaciona significativamente con los indicadores de 

cumplimiento de obligaciones tributarias en tiempos de COVID-19 en los 

comerciantes del Mercado de Abastos Coronel Francisco Bolognesi parte 

alta - Tacna, año 2021, asimismo, el coeficiente de correlación es de 0,451, 

lo que evidencia una correlación positiva y moderada. Finalmente, la cultura 

tributaria resulta con un valor medio con 49,7 % y los indicadores de 

cumplimiento de obligaciones tributarias resultan deficientes con un valor de 

51,0 %. 

 

Quintana (2019) en su tesis titulada la cultura tributaria y su relación 

con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa Sak 
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Business Solutions S.A.C en el distrito de Breña en el año 2018, estableció 

como objetivo de demostrar la relación que existe entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa SAK Business 

Solutions S.A.C. Esta investigación es de tipo correlacional explicativa, con 

un diseño no experimental. La población está conformada por 12 

trabajadores de la empresa SAK Business Solutions S.A.C, quienes a su vez 

forman parte de la muestra y, a quienes se le aplico el instrumento utilizado 

que en este caso fue el cuestionario compuesta por 18 preguntas cerradas 

de orden de rango, con la finalidad de recopilar información acerca de la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones de dichos 

trabajadores. Como resultado podemos apreciar una correlación alta entre 

las variables de cultura tributaria y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias (p> 0.05) por lo que se aplicó la correlación de Pearson. También 

se pudo corroborar una alta correlación entre la cultura tributaria y las 

obligaciones sustanciales, como también se logró corroborar una moderada 

correlación entre la cultura tributaria y las obligaciones formales, por último, 

se encontró también una correlación alta entre la cultura tributaria y la 

prevención de las infracciones y sanciones tributarias. Finalmente se 

concluyó corroborando la hipótesis propuesta, la cultura tributaria se 

relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa, 

esto debido a que la empresa presenta un cumplimiento regular de las 

obligaciones tributarias, esto puede ser consecuencia de la poca educación 

o conciencia tributaria de los trabajadores de la empresa. 

 

Regionales 

 

Torres y Pizango (2022) en su tesis titulada cultura tributaria y 

recaudación de impuestos de los comerciantes del mercado mayorista del 

distrito de Callería 2022, estableció como objetivo general determinar la 

relación entre la cultura tributaria y la recaudación de impuestos de los 

comerciantes del mercado mayorista del distrito de Callería 2022. Su 

investigación fue de tipo básica basado en la profundidad de teorías que 

permiten el fortalecimiento del conocimiento científico, su nivel fue no 
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experimental debido a que no se dio ningún cambio a ninguna de las 

variables y su diseño de estudio fue descriptivo correlacional-causal porque 

midió las relaciones entre variables, la muestra estuvo conformada por 50 

comerciantes del mercado mayorista, la técnica fue la encuesta y sus 

instrumentos fueron los cuestionarios. Con base en sus resultados, se tuvo 

que el 42% de comerciantes del mercado mayorista tienen una cultura 

tributaria mala, por lo que esto originó una recaudación de impuestos baja, y 

esta se aceptó la hipótesis central, debido a que se tuvo una Rho = 0.832 de 

correlación positiva alta, y el sig. (Bilateral) = 0.000<0.05, valor que nos 

indicó que existe una relación significativa entre la cultura tributaria y la 

recaudación de impuestos de los comerciantes del mercado mayorista del 

distrito de Callería 2022. 

 

Soto y Alva (2022) en su tesis titulada cultura tributaria y la obligación 

de pago impuestos en el sector comercio en pymes del distrito de Callería, 

2020, el cual se ha establecido la relación de la cultura tributaria y la 

obligación de pago de impuestos en el sector comercio de las pequeñas y 

medianas empresas del Distrito de Callería, 2020; la cultura tributaria es 

clave para cerrar brechas de la base contributiva, la defraudación tributaria 

que existe por la falta de conciencia del cumplimiento del pago de los 

impuestos, lo que genera un desequilibrio en la recaudación que persigue la 

Administración Tributaria, para cumplir con las exigencias de los ciudadanos, 

por ello resulta de importancia la percepción sobre la cultura tributaria y la 

entrega de comprobantes de pago de los usuarios, por otra parte se 

determinó la relación entre la conciencia tributaria y la determinación del 

impuesto a pagar en el sector comercio y finalmente se propuso como 

objetivo específico el establecimiento de la relación de los valores y actitudes 

con el cumplimiento del pago oportuno de impuestos en el sector comercio 

de las pequeñas y medianas empresas del Distrito de Callería, 2020; en ese 

sentido la investigación desde el aspecto metodológico es de tipo básica 

porque tiene como propósito medir el grado de relación de enfoque 

cuantitativo, de alcance correlacional y de diseño no experimental, los 

resultados confirman que si hay una relación directa entre la cultura tributaria 



12 
 

y la obligación de pago de impuestos en el sector comercio de las pequeñas 

y medianas empresas del Distrito de Callería, 2020. 

 

Castillo y Huaman (2017) en su tesis titulada cultura tributaria y 

obligaciones tributarias en los micro empresarios del huequito N° 1 sector 

ropas del distrito de Calleria, 2016, el cual tiene como Objetivo general 

determinar la relación de la cultura tributaria y las obligaciones tributarias en 

los micro empresarios del Huequito Nº 1, del sector ropas, del distrito de 

Callería, 2016. El material y métodos de investigación es descriptivo 

correlacional; la muestra de estudio fueron 30 comerciantes; los 

cuestionarios fueron encuestas, estos enunciados se sometieron a un 

proceso de validación. Los resultados que se obtuvieron fueron: EL 66.67% 

manifestó que la SUNAT difunde y orienta correctamente al contribuyente; 

El 66.67% manifestó que los contribuyentes evaden sus obligaciones 

tributarias por pensar que los mismos están destinados a intereses 

particulares; El 50% manifestó que tiene conocimiento de las sanciones que 

existen al no cumplir con las obligaciones tributarias. Las conclusiones a las 

que se arribaron fueron: Existe relación altamente significativa entre la 

cultura tributaria y obligaciones tributarias (P< 0.01), siendo el grado de 

asociación de 0.603 moderada y p= 0,00. 

 

2.2. Bases Teóricas 

 

2.2.1. Variable: Cultura Tributaria 

 

Definición 

Armas et al.  (2010), definen como cultura tributaria un conjunto de 

valores, conocimientos y actitudes compartidos por los miembros de una 

sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que la 

rigen, que conducen al cumplimiento permanente y voluntario de los 

deberes tributarios con base en la razón, la confianza y la afirmación de 

los valores de ética personal, respeto a la ley, responsabilidad ciudadana 

y solidaridad social, tanto de los contribuyentes, como de los funcionarios 
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de las diferentes administraciones tributarias. 

 

Según la Universidad de Ciencias y Humanidades (2017), define la 

cultura tributaria como la base para la recaudación y el sostenimiento del 

país. Esta cultura encierra un conjunto de valores, creencias y actitudes 

compartidas por una sociedad respecto a la tributación y a la observancia 

de las leyes. Esto va de la mano con la confianza y credibilidad al 

gobierno. 

 

Tributo 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria SUNAT (2023), es una prestación de dinero 

que el Estado exige en el ejercicio de su poder de imperio sobre la base 

de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir los gastos 

que le demande el cumplimiento de sus fines. 

 

El Código Tributario establece que el término TRIBUTO comprende 

impuestos, contribuciones y tasas. 

 Impuesto: Es el tributo cuyo pago no origina por parte del Estado 

una contraprestación directa en favor del contribuyente. Tal es el 

caso del Impuesto a la Renta. 

 Contribución: Es el tributo que tiene como hecho generador los 

beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 

actividades estatales, como lo es el caso de la Contribución al 

SENCICO. 

 Tasa: Es el tributo que se paga como consecuencia de la prestación 

efectiva de un servicio público, individualizado en el contribuyente, 

por parte del Estado. Por ejemplo, los derechos arancelarios de los 

Registros Públicos. 

La ley establece la vigencia de los tributos cuya administración 

corresponde al Gobierno Central, los Gobiernos Locales y algunas 

entidades que los administran para fines específicos. 
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Importancia 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria SUNAT (2020), refiere que la cultura tributaria 

es importante porque los ciudadanos deben tomar conciencia de la 

vinculación existente entre el ingreso fiscal y el gasto público, de la forma 

y hacia donde el Estado orienta ese gasto, de la labor de la 

Administración Tributaria para la obtención de los recursos, así como de 

los efectos nocivos de la evasión y la elusión tributaria. 

 

Dimensiones de Cultura Tributaria 

 

1.  Conciencia Tributaria 

Méndez (2004), se entiende por cultura tributaria el conjunto de 

valores y actitudes compartidos por los miembros de una sociedad 

respecto a las leyes que rigen en el ámbito de la tributación. 

Sus indicadores son: Falta de Conciencia Tributaria 

 

2. Orientación Tributaria 

Bonell (2015), la orientación tributaria la es la interiorización en los  

ciudadanos de las obligaciones, de los deberes que tienen, de  

participar en el sostenimiento de los gastos públicos, a través de su  

contribución tributaria. 

Sus indicadores son: Capacitación y Asesoría a los Contribuyentes 

 

3. Educación Tributaria 

Según Solórzano (2011), la educación tributaria es considerada 

como una actividad que solo concierne a los adultos y el pagar sus 

tributos es de ellos, bajo este contexto, los jóvenes no tendrían que 

preocuparse por la tributación ya que serían totalmente ajenos al hecho 

fiscal hasta que no se incorporaran a la actividad económica y 

estuvieran obligados al cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales, en este sentido la educación tributaria de 30 los ciudadanos 
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más jóvenes carecería de sentido desde otra perspectiva. 

Sus indicadores son: Regímenes Tributarios. 

 

2.2.2. Variable: Obligaciones Tributarias 

 

Definición 

Según Robles (2008), son un vínculo entre el deudor de sus tributos 

y el acreedor, el cual se establece por ley, con la finalidad de cumplir a 

las prestaciones tributarias y usando la coacción de ser necesaria.  

 

Alva y Ramos (2020), refiere que todos los sujetos que estén 

inmersos en el ámbito de aplicación decretados por ley, están obligados 

de cumplir la obligación tributaria, por el contrario, el derecho civil es de 

cumplimiento para cada parte, a diferencia de la obligación tributaria que 

es exigible coactivamente. 

 

Alva y Ramos (2020), menciona que mediante el Código Tributario 

en su artículo dos, se explica el nacimiento de la obligación tributaria 

mediante la realización del hecho que prevé la ley, por lo tanto, producido 

el hecho descrito en la ley en forma empírica, se generará la obligación 

tributaria. 

 

Dimensiones de Obligaciones tributarias 

 

1. Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 

Según Cárdenas (2020), menciona que el cumplimiento de la 

obligación tributaria se encuentra implantado bajo el modelo de la 

autodeterminación del tributo, que además implica cumplir con diversos 

deberes formales, cuya exigencia  puede ser coaccionada por el fisco, 

está coerción implica una cobranza forzosa al contribuyente por parte de 

la Superintendencia de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT, la 

cual  es la encargada de administrar los tributos y aplicar la normatividad 

para el control y fiscalización de la obligación tributaria.  
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Sus indicadores son: Cronograma de pagos de tributos 

 

2. Pago de Tributos 

Según el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria BBVA (2023), indica el 

pago de tributo como un tipo de aportación que todos los ciudadanos 

deben pagar al Estado para que este los redistribuya de manera 

equitativa o de acuerdo a las necesidades del momento 

Sus indicadores son: Conocimientos de los tributos a pagar  

 

3. Motivación en el cumplimiento de obligaciones tributarias 

Gomez y Lopez (2017), determina que los factores que influyen en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias tenemos la corrupción, el 

factor económico, la edad, la educación, mecanismos de control, 

confianza en las instituciones, y la satisfacción que perciben los 

contribuyentes por parte del Estado en la consecución de sus 

necesidades básicas.  

Sus indicadores son: Facilidad para cumplir con el pago de tributos. 

 

2.3. Definiciones de términos básicos 

 

Administración tributaria 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es la entidad a quien se le ha encargado la tarea principal de 

recaudar los tributos. Respecto de los impuestos del gobierno nacional, la 

SUNAT es la administración tributaria que cumple con su recaudación. A 

su vez, los Gobiernos Locales administran las contribuciones y tasas 

municipales, ya sean derechos, licencias o arbitrios, y de manera 

excepcional, los impuestos que la ley les asigna. 

 

Régimen tributario 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es la categoría bajo el cual una persona natural o jurídica que tenga 

o deseé iniciar un negocio debe estar registrada en la SUNAT. Establece 
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la manera en la que se pagan los impuestos y los niveles de pagos de 

dichos impuestos. Las personas pueden optar por uno u otro régimen 

según tipo y el tamaño del negocio. En la actualidad, hay cuatro regímenes 

tributarios: Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS), Régimen Especial 

de Impuesto a la Renta (RER), Régimen MYPE Tributario (RMT) y Régimen 

General (RG). 

 

Deudor Tributario 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es toda persona que por ley está obligada al cumplimiento de la 

presentación tributaria ya sea como contribuyente o responsable. 

 

Contribución 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es el tributo que tiene como hecho generador los beneficios 

derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales. 

 

Contribuyente 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es toda persona que realiza o respecto del cual se produce el hecho 

generador de la obligación tributaria. 

 

Beneficios tributarios 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), son normativas que implican por parte del Estado una disminución 

total o parcial del monto de la obligación tributaria o la postergación del 

ejercicio de dicha obligación. 

 

Atención al contribuyente 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es el conjunto de acciones que realiza la administración tributaria 

para atender las demandas de información, asistencia y orientación que 

éstos requieren para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
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Conciencia Tributaria 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es la incorporación en los ciudadanos de las obligaciones, de los 

deberes que se tienen, de contribuir a la financiación de los gastos públicos, 

mediante su contribución tributaria. 

 

Normas tributarias 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es aquella que regula los principios generales y comunes de los 

tributos y el cual debe aplicarse en todos los supuestos relacionados con 

ellos. Establece tributos, los extingue y determina como y cuando deben 

pagarse. 

 

Charlas informativas 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), son jornadas gratuitas donde si informa se temas de propiedad 

intelectual de forma introductoria. 

 

Deberes Tributarios 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), son las obligaciones que la Ley o la 

normativa tributaria correspondiente imponen a los contribuyentes, 

responsables o terceros para colaborar con la Administración Tributaria en 

el desempeño de sus funciones. 

 

Declaraciones juradas 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es la manifestación personal, verbal o escrita, donde se asegura la 

veracidad de lo declarado bajo juramento ante autoridades administrativas 

o judiciales. Se presume como cierto lo que se declara mientras no se 

acredite lo contrario. 
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Impuesto a la Renta  

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), es el impuesto que grava los beneficios económicos obtenidos por 

personas, empresas u otras entidades legales. El impuesto a la renta es 

parte importante del sistema tributario porque une el ahorro con la 

inversión, y tiene repercusiones sobre los incentivos en los mercados 

laborales y los emprendimientos. 

 

2.4. Formulación de hipótesis 

 

2.4.1. Hipótesis general 

 

La Cultura tributaria se relaciona significativamente con las 

Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el 

distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 

2023. 

 

2.4.2. Hipótesis específicas 

 

1. La Conciencia Tributaria se relaciona significativamente con las 

Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el 

distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 

2023. 

 

2. La Orientación tributaria se relaciona significativamente con las 

Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el 

distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 

2023. 

 

3. Educación tributaria se relaciona significativamente con las 

Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el 

distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 

2023. 
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2.5. Variables 

 

2.5.1. Definición conceptual de las variables 

 

Cultura Tributaria 

El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 

(2008), manifestó que la cultura tributaria es un “conjunto de 

información y el grado de conocimientos que en un determinado país 

se tiene sobre los impuestos, así como el conjunto de percepciones, 

criterios, hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la 

tributación”.  

 

Obligaciones Tributarias 

Ferreiro (2006), manifestó que la obligación tributaria es una 

obligación de Derecho Público “en cuanto vínculo jurídico que une a 

un ente público acreedor, que actúa como tal ente público, con un 

particular, o con otro ente público deudor”. 

 

2.5.2. Definición operacional de las variables  

 

Cultura Tributaria 

Se elaboró el instrumento “Encuesta Cultura Tributaria”, se ha 

considerado 3 dimensiones y se mide a través de la aplicación de un 

cuestionario. Consta de 2 indicadores por cada dimensión y 12 

ítems, que será estructurada por rangos: 1= No, 2 = A veces, 3 = Si. 

 

Obligaciones Tributarias 

Se elaboró el instrumento “Encuesta Obligaciones Tributarias”, 

se ha considerado 3 dimensiones y se mide a través de la aplicación 

de un cuestionario. Consta de 2 indicadores por cada dimensión y 12 

ítems, que será estructurada por rangos: 1= No, 2 = A veces, 3 = Si. 
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2.5.3. Operacionalización de la variable 

 

a. Variable 1: Cultura tributaria 

 
Tabla 1 

Cultura tributaria 
DIMENSIÓN INDICADORES ITEMS ESCALAS 

Conciencia 

Tributaria  

 

 

Falta de 

Conciencia 

Tributaria 

1. ¿Considera usted que existe conciencia tributaria 
en la tienda Multiventas Maranatha II? 

 

 

 

 

 

 

(1) No 

(2) A 

veces  

(3) Si 

 

2.  ¿Considera usted que la falta de conciencia 
tributaria es un factor determinante para el 
incumplimiento del pago de los tributos en la 
tienda Multiventas Maranatha II? 

Cumplimient

o de normas 

tributarias 

3. ¿Considera usted que la tienda Multiventas 
Maranatha II cumple con las normas tributarias? 

4.  ¿Considera usted que es beneficioso el 
cumplimiento de las normas tributarias en la tienda 
Multiventas Maranatha II? 

Orientación 

Tributaria 

 

 

Charlas 

informativas 

 

5. ¿Considera usted que la SUNAT difunde 
información tributaria mediante la radio, televisión 
y otros medios? 

6. ¿Considera usted que la SUNAT brinda una buena 
difusión de temas tributarios? 

Capacitación y 

asesorías a los 

contribuyentes 

7. ¿Considera usted importante recibir orientación en 
temas tributarios? 

8. ¿Alguna vez ha asistido a talleres tributarios 
organizados por SUNAT? 

Educación 

Tributaria 

Regímenes 
Tributarios 
 

9. ¿Considera usted que es necesario conocer los 
regímenes tributarios? 

10. ¿Considera usted que la tienda Multiventas 
Maranatha II, los regímenes tributarios se manejan 
de manera adecuada? 

Deberes 

tributarios 

11. ¿Considera usted que la educación tributaria es 
importante para cumplimiento de los deberes 
tributarios? 

12. ¿Considera usted que la tienda Multiventas 

Maranatha II cumple con sus deberes tributarios? 
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b. Variable 2: Obligaciones Tributarias 

 
Tabla 2 

Obligaciones tributarias 
DIMENSIÓN INDICADORE

S 
ITEMS ESCALAS 

 

Cumplimiento 

de 

Obligaciones 

Tributarias  

 

 

 

 

 

 

Declaraciones 

juradas 

 

 

 

1. ¿Considera usted que tiendas Multiventas 
Maranatha II presentas las declaraciones 
juradas para llevar a cabo por proceso 
tributarios de manera correcta? 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) No 

(2) A 

veces  

(3) Si 

 

2. ¿Considera usted que la tienda Multiventas 
Maranatha II conoce la importancia de las 
declaraciones juradas? 

Impuesto a la 

renta 

 

3. ¿Cree usted que la tienda Multiventas 
Maranatha II cumple el pago de impuesto a la 
renta? 

4. ¿Cree usted que la tienda Multiventas 
Maranatha II tiene conocimiento del impuesto 
a la renta? 

Pago de 

Tributos 

 

Obligaciones 

tributarias 

 

5. ¿Cree usted importante saber las obligaciones 
tributarias para conocer el pago de los tributos? 

6. ¿Conoce usted cuales son las obligaciones 
tributarias que debe pagar? 

Cronograma de 

pagos de 

tributos 

 

7. ¿Considera Usted que el Cronograma de pagos 

de tributos debe encontrarse en el portal de 

SUNAT? 

8. ¿Considera usted que el cronograma 
establecido favorece al cumplimento de los 
pagos de tributos en la tienda Multiventas 
Maranatha II? 

Motivación 

en el 

cumplimiento 

de 

obligaciones 

tributarias  

Conocimientos 

de los tributos a 

pagar  

 

9. ¿Cree usted que la tienda Multiventas 
Maranatha II tiene conocimiento de los tributos 
a pagar? 

10. ¿Cree usted que los conocimientos tributarios 

promueven a pagar los tributos? 

Facilidad para 

cumplir con el  

pago de 

tributos 

11. ¿Considera usted que existe la facilidad para 

pagar para cumplir el pago de los tributos en los 

plazos correspondientes? 

12. ¿Considera usted que la motivación es factores 
determinantes para facilitar el cumplimiento 
del pago de tributos? 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

 

3.1. Diseño de la investigación  

 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue correlacional, según Hernández et al. 

(2014) En resumen, podemos decir que la Investigación correlacional es 

aquel tipo de investigación en la cual podemos medir dos o más variables 

y de esa forma establecer una relación estadística entre cada una de ellas. 

El enfoque fue cuantitativo, Hernández et al. (2014) El enfoque cuantitativo 

utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar preguntas de 

investigación y probar hipótesis establecidas previamente, y confía en la 

medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística 

para establecer con exactitud patrones de comportamiento en una 

población. 

 

Métodos de investigación 

El método de investigación fué deductivo, según Hernández et al. 

(2014) El método deductivo es un procedimiento de investigación que utiliza 

un tipo de pensamiento que va desde un razonamiento más general y 

lógico, basado en leyes o principios, hasta un hecho concreto. Es decir, es 

un método lógico que sirve para extraer conclusiones a partir de una serie 

de principios. 
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Diseño de investigación 

El diseño del estudio fue No experimental, según Hernández et al. 

(2014) en un estudio no experimental no se construye ninguna situación, 

sino que se observan situaciones ya existentes. 

 

Diagrama: 

 

 

 

 

Donde: 

M=Muestra de los administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II. 

O1=Observación del Cultura tributaria. 

O2=Observación de las Obligaciones tributarias. 

r =Coeficiente de correlación. 

 

3.2. Población y muestra 

 

Población 

La población estuvo conformada por 04 administrativos de la tienda 

Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel 

Portillo, región de Ucayali. Según Hernández et al. (2014), es el conjunto 

de personas u objetos de los que se desea conocer algo en una 

investigación. "El universo o población puede estar constituido por 

personas, animales, registros médicos, los nacimientos, las muestras de 

laboratorio, los accidentes viales entre otros". 

 

Muestra 

Es un subgrupo o subconjunto dentro de la población, que puede ser 

estudiado para investigar las características o el comportamiento de los 

datos de población. La muestra estuvo conformada por 04 administrativos 

de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de 
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Coronel Portillo, región de Ucayali. El muestreo será no probabilístico por 

conveniencia. Según Hernández et al. (2014) se eligen todos los elementos 

de la población sin necesidad de recurrir a la elección al azar y es por 

conveniencia porque la población es pequeña.   

 

TIENDA MULTIVENTAS MARANATHA II 

N° NOMBRES COMPLETOS CARGO 

1 Luisa Elva Gonzales Munive Gerente General 

2 Ángel Guizado Gonzales Administrador 

3 Claudia Lucia Guizado Gonzales Contadora 

4 Paulino Lorenzo Guizado Bulege Logístico 

 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas 

La técnica que se utilizó fue la encuesta, según Hernández et al. (2014) 

es el conjunto de herramientas, procedimientos e instrumentos utilizados 

para obtener información y conocimiento. Se aplican de acuerdo a los 

protocolos establecidos en cada metodología. 

 

Instrumentos 

El instrumento que se utilizó fue el cuestionario, Hernández et al. 

(2014), lo define como es un documento formado por un conjunto de 

preguntas que deben estar redactadas de forma coherente, y organizadas, 

secuenciadas y estructuradas, de acuerdo con una determinada 

planificación, con el fin de que sus respuestas nos puedan ofrecer toda la 

información necesaria. 

 

3.4. Validez y confiabilidad del instrumento  

 

Validez 

Validado a través de “Fichas de validación”, por 03 profesionales con 

el grado académico mínimo de Magister. 
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Tabla 3 
Validadores 
 

N° Nombre y apellidos del validador DNI GRADO 

1 Hugo Vicente Flores Bonifacio 08457230 Doctor 

2 Adrián Marcelo Sifuentes Rosales 44795562 Magister 

3 Rolando Percy Noriega Matute 44447080 Magister 

 

Confiabilidad 

Se utilizó el índice “Alfa de Cronbach”, para medir el grado de 

confiabilidad. Se utilizó el software SPSS versión 25. 

 

La Prueba Piloto fue aplicada a 04 administrativos. Obteniendo un 

coeficiente Alfa de Cronbach para el Instrumento: “Cultura Tributaria” de 

α=0.745 (altamente confiable) y para el instrumento “Obligaciones 

Tributarias” de α=0.767 (altamente confiable). 

 

3.5. Técnicas para el procesamiento de la información 

 

Para la recolección de datos se utilizó métodos estadísticos, se 

codificó la escala de Likert, se elaboró una base de datos en Excel. Para el 

análisis, se utilizó el software SPSS V.25. Primero, se calculó el Alfa de 

Cronbach para medir la confiabilidad de los instrumentos, posteriormente 

se analizará la muestra, para conocer cuál será el coeficiente de 

correlación. Finalmente, elaboraremos la prueba de hipótesis, discusión, 

conclusiones y recomendaciones.
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CAPÍTULO IV:DESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Presentación de resultados 

 

Variable 1: Cultura Tributaria 

 
Tabla 4  
Frecuencia de la variable cultura tributaria 

 
 
 
 

 
 

 Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 

 

Figura 1 Frecuencia de la variable cultura tributaria 
Fuente: Tabla 4 

50.0%

35.4%

14.6%

No A veces Si

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 50.0% 

A veces 1 35.4% 

Si 1 14.6% 

Total 4 100.0% 
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Interpretación: De la tabla 4 y figura 1, se observa el 50.0% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es 

considerada la variable cultura tributaria, mientras que el 35.4% manifiesta que 

a veces es considerada y el 14.6% manifestó que sí. 

 
Tabla 5  
Frecuencia de la dimensión conciencia tributaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS. V22 

 
 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 
Figura 2 Frecuencia de la dimensión conciencia tributaria 
Fuente: Tabla 5 

 

Interpretación: De la tabla 5 y figura 2, se observa el 56.3% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la dimensión conciencia tributaria, mientras que el 31.2% manifiesta que a veces 

es considerada y el 12.5% manifestó que sí. 

 

 

 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 56.3% 

A veces 1 31.2% 

Si 1 12.5% 

Total 4 100.0% 

56.3%

31.2%

12.5%

No A veces Si
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Tabla 6 
Frecuencia de la dimensión orientación tributaria   

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 56.3% 

A veces 1 31.3% 

Si 1 12.5% 

Total 4 100.0% 

 
        Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 

 

 

 

 

 

        

      

 

 

         

 Figura 3 Frecuencia de la dimensión orientación tributaria 
 Fuente: Tabla 6 

 

Interpretación: De la tabla 6 y figura 3, se observa el 5.3% de los administrativos 

de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de 

Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada la 

orientación tributaria, mientras que el 31.2% manifiesta que a veces es 

considerada y el 12.5% manifestó que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

56.3%

31.2%

12.5%

No A veces Si
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Tabla 7 
Frecuencia de la dimensión educación tributaria   

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  1 36.0% 

A veces 2 43.5% 

Si 1 20.5% 

Total 4 100.0% 

 
  Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 

 

 

 

 

 

 

        

     

 

 

  Figura 4 Frecuencia de la dimensión educación tributaria   
Fuente: Tabla 7 

 

Interpretación: De la tabla 7 y figura 4, se observa el 36.0% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la dimensión educación tributaria, mientras que el 43.5% manifiesta que a veces 

es considerada y el 20.5% manifestó que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36.0%

43.5%

20.5%

No A veces Si
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Variable 2: Obligaciones Tributarias 

 

Tabla 8 
Frecuencia de la variable obligaciones tributarias 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 56.2% 

A veces 1 18.8% 

Si 1 25.0% 

Total 4 100.0% 
 
   Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
          

     

     

 

 

 
Figura 5 Frecuencia de la variable obligaciones tributarias 
Fuente: Tabla 8 

 
Interpretación: De la tabla 8 y figura 5, se observa el 56.2% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la variable obligaciones tributarias, mientras que el 18.8% manifiesta que a veces 

es considerada y el 25.0% manifestó que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

56.2%

18.8%

25.0%

No A veces Si



32 
 

 Tabla 9  
 Frecuencia de la dimensión cumplimiento de obligaciones tributarias 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 56.2% 

A veces 1 18.8% 

Si 1 25.0% 

Total 4 100.0% 

 
         Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

        

 

 

     

 

Figura 6 Frecuencia de la dimensión cumplimiento de obligaciones  
tributarias 

Fuente: Tabla 9 
 
 

Interpretación: De la tabla 9 y figura 6, se observa el 56.2% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la dimensión cumplimiento de obligaciones tributarias, mientras que el 18.8% 

manifiesta que a veces es considerada y el 25.0% manifestó que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

56.2%

18.8%

25.0%

No A veces Si
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Tabla 10 
 Frecuencia de la dimensión pago de tributos 
 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 50.0% 

A veces 1 31.2% 

Si 1 18.8% 

Total 4 100.0% 

 
         Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

 

 

     

 

Figura 7 Frecuencia de la dimensión pago de tributos  

Fuente: Tabla 10 
 
 

Interpretación: De la tabla 10 y figura 7, se observa el 50.0% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la dimensión pago de tributos, mientras que el 31.2% manifiesta que a veces es 

considerada y el 18.8% manifestó que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

50.0%

31.2%

18.8%

No A veces Si
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Tabla 11 
Frecuencia de la dimensión motivación en el cumplimiento de obligaciones  
tributarias 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  2 43.8% 

A veces 1 25.0% 

Si 1 31.2% 

Total 4 100.0% 

 
  Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS    

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

Figura 8 Frecuencia de la dimensión motivación en el cumplimiento de  
obligaciones 
Fuente: Tabla 11 

 

Interpretación: De la tabla 11 y figura 8, se observa el 43.8% de los 

administrativos de la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, manifestó que no es considerada 

la dimensión motivación en el cumplimiento de obligaciones, mientras que el 

25.0% manifiesta que a veces es considerada y el 31.2% manifestó que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

43.8%

25.0%

31.2%

No A veces Si
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4.1.1. Prueba de hipótesis 

 

Prueba de normalidad 

 

Tabla 12 

      Prueba Shapiro - Wilk para la variable cultura tributaria y sus      

      Dimensiones 

 

 V1 D1 D2 D3 

N 4 4 4 4 
Parámetros normalesa,b Media 38,57 14,44 14,65 17,24 

Desv. Desviación 4,555 2,987 1,774 2,513 
Máximas diferencias extremas Absoluto ,134 ,245 ,173 ,220 

Positivo ,135 ,236 ,126 ,148 
Negativo -,275 -,365 -,125 -,265 

Estadístico de prueba -,248 -,372 -,254 -,213 
Sig. asintótica(bilateral) ,000c ,000c ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal. 
b. Se calcula a partir de datos. 
c. Corrección de significación de Lilliefors. 
 

 

Interpretación: En la tabla 12, se aplicó la Prueba de Normalidad, para la 

variable Cultura tributaria y sus dimensiones: Conciencia tributaria, Orientación 

tributaria y Educación tributaria. Por tratarse de una muestra de 4 elementos, se 

consideró la prueba Shapiro - Wilk. Se concluye que la distribución muestral es 

Normal, porque Sig. = 0.000 < 0.05. Por tanto, se utilizará un estadígrafo 

paramétrico, el coeficiente de correlación de Pearson.   
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Tabla 13 

      Prueba de Shapiro - Wilk para la variable Obligaciones tributarias y sus      

      Dimensiones 

 

 V2 D1 D2 D3 

N 4 4 4 4 
Parámetros normalesa,b Media 53,65 14,45 14,78 19,56 

Desv. Desviación 4,757 1,667 1,648 2,458 
Máximas diferencias extremas Absoluto ,175 ,115 ,126 ,149 

Positivo ,153 ,123 ,170 ,133 
Negativo -,154 -,157 -,188 -,157 

Estadístico de prueba ,132 ,164 ,199 ,164 
Sig. asintótica(bilateral) ,000c ,000c ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal. 
b. Se calcula a partir de datos. 
c. Corrección de significación de Lilliefors. 

 

Interpretación: En la tabla 13, se aplicó la Prueba de Normalidad, para la 

variable obligaciones tributarias y sus dimensiones: Cumplimiento de 

obligaciones tributarias, Pago de tributos y motivación en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias.  Por tratarse de una muestra de 4 elementos, se 

consideró la prueba Shapiro - Wilk. Se concluye que la distribución muestral es 

Normal, porque Sig. = 0.000 < 0.05. Por tanto, se utilizará un estadígrafo 

paramétrico, el coeficiente de correlación de Pearson.   

 

 

A continuación, se realiza la correlación y confrontación de las hipótesis.  

La Cultura tributaria se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

En lo referente a las hipótesis estadísticas:  

Ha: La Cultura tributaria se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 

 

H0: La Cultura tributaria no se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. 
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Tabla 14 
Correlación entre cultura tributaria y obligaciones tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la Tabla 14, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 

y rechazamos la hipótesis nula. La Cultura tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023.Con un valor r = 0.785 estimado por el coeficiente de correlación 

de Pearson. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Cultura 

tributaria 

Obligaciones 

tributarias 

Cultura tributaria Correlación de Pearson 1 ,785* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 4 4 

Obligaciones 

tributarias 

Correlación de Pearson ,785 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 4 4 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
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En lo referente a la hipótesis específica 1: La Conciencia Tributaria se 

relaciona significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda 

Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, 

región de Ucayali, 2023. 

 

Tabla 15 
Correlación entre conciencia tributaria y obligaciones tributarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la Tabla 15, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 

y rechazamos la hipótesis nula. La Conciencia Tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.765 estimado por el coeficiente de correlación 

de Pearson.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Conciencia 

tributaria 

Obligaciones 

tributarias 

Conciencia tributaria Correlación de Pearson 1 ,765 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 4 4 

Obligaciones 

tributarias 

Correlación de Pearson ,765 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 4 4 
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En lo referente a la hipótesis específica 2: La Orientación tributaria se 

relaciona significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda 

Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, 

región de Ucayali, 2023. 

 

Tabla 16 
Correlación entre orientación tributaria y obligaciones tributarias 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Interpretación: En la Tabla 16, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 

y rechazamos la hipótesis nula. La Orientación tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.765 estimado por el coeficiente de correlación 

de Pearson. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Correlaciones 

 

Orientación 

tributaria 

Obligaciones 

tributarias 

Orientación tributaria Correlación de Pearson 1 ,765 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 4 4 

Obligaciones tributarias Correlación de Pearson ,765 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 4 4 
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En lo referente a la hipótesis específica 3: Educación tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023. 

 

Tabla 17 
Correlación entre educación tributaria y obligaciones tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la Tabla 17, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 

y rechazamos la hipótesis nula. La educación tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.770 estimado por el coeficiente de correlación 

de Pearson. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Educación 

tributaria 

Obligaciones 

tributarias 

Educación tributaria Correlación de Pearson 1 ,770 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 4 4 

Obligaciones 

tributarias 

Correlación de Pearson ,770 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 4 4 
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4.2. Discusión 

 

La investigación demostró que la Cultura tributaria se relaciona 

significativamente con las Obligaciones tributarias en la tienda Multiventas 

Maranatha II en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, región de 

Ucayali, 2023. 

 

Esta hipótesis coincide con los resultados Perez  (2017), concluye que el 

grado de conocimiento y el cumplimiento de los contribuyentes es de suma 

importancia, es por ello que se debe fortalecer ese aspecto, informando a los 

contribuyentes acerca de la importancia del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, ya que con ello la administración tributaria puede ejercer un 

confiable control, mejorar el sistema actual, y lograr mejorar en la recaudación 

de información veraz. 

 

Asimismo, Tirape y Velastegui (2016) concluye que el sector informal de 

la provincia de Santa Elena tiene una escasa capacitación en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, debido a que no recibieron la educación 

necesaria y desconocen los beneficios de los tributos. Según los resultados del 

cuestionario los encuestados no cancelan impuesto alguno, mientras que otra 

gran parte de los encuestados que solo pagan algunos impuestos. 

 

Finalmente, Burga (2015) concluye que la poca dedicación en cuanto a 

conciencia tributaria en nuestro país, dificulta el cumplimiento de la 

programación de las obligaciones tributarias de las empresas comerciales. La 

poca sensibilización en el tema culturas y ético de los contribuyentes ocasionan 

las infracciones tributarias y la mayoría de los contribuyentes se inclinan a la 

informalidad, en su mayoría se debe a la poca legitimidad del rol recaudados 

del estado. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

- La Cultura tributaria se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023.Con un valor r = 0.785 

estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

- La Conciencia Tributaria se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.765 

estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

- La Orientación tributaria se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.765 

estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

- La Educación tributaria se relaciona significativamente con las Obligaciones 

tributarias en la tienda Multiventas Maranatha II en el distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, 2023. Con un valor r = 0.770 

estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 
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Recomendaciones 

 

- Se recomienda mejorar la cultura tributaria para tener obligaciones tributarias 

mas eficiente, desarrollando programas de enseñanza tributaria para crear mas 

conciencia y sensibilizacion pubica. 

 

- Se recomienda mejorar la conciencia tributaria para tener obligaciones 

tributarias mas eficiente, involucrando a los profesionales del área contable en 

una trilogía entre el Servicio de Rentas Internas (SRI), Universidad y Colegios 

Profesionales, para socializar previamente reformas tributarias que faciliten la 

simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

- Se recomienda mejorar orientación tributaria para tener obligaciones tributarias 

mas eficiente, a traves de segregación de nuevas tecnologías de comunicación 

(TIC) para ofrecer un servicio más didáctico y lograr mayor alcance entre la 

población. 

 

- Se recomienda mejorar la educación tributaria para tener obligaciones 

tributarias mas eficiente, a traves de Acciones de publicidad y difusión sobre 

los valores que deben motivar al ciudadano a cumplir con sus obligaciones 

tributarias, Acciones de formación en valores ciudadanos y educación tributaria 

en el medio escolar y Acciones de formación de conciencia tributaria en 

colectividades específicas. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO 2: INSTRUMENTOS ELABORADOS 
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ANEXO 3: Confiabilidad del instrumento 
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ANEXO 4: Base de datos 
 

 

 

 

VARIABLE 1: CULTURA 
TRIBUTARIA           

  
D1. CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 
D2. ORIENTACIÓN 

TRIBUTARIA D3. EDUCACIÓN TRIBUTARIA TOTAL 

  P1 P2 P3 P4 TOTAL P5 P6 P7 P8 TOTAL P9 P10 P11 P12 TOTAL 

E1 1 1 2 2 6 1 2 3 1 7 2 3 1 2 8 21 

E2 1 2 3 3 9 1 3 2 1 7 2 3 1 3 9 25 

E3 1 2 1 1 5 1 1 1 2 5 1 2 2 1 6 16 

E4 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 17 

 

 

VARIABLE 2: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS          

  

D1. CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS D2. PAGO DE TRIBUTOS 

D3. MOTIVACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS  TOTAL 

  P1 P2 P3 P4 TOTAL P5 P6 P7 P8 TOTAL P9 P10 P11 P12 TOTAL 

E1 1 3 1 3 8 2 2 3 1 8 1 2 3 3 9 25 

E2 1 1 2 1 5 1 3 1 3 8 1 2 3 2 8 21 

E3 1 2 1 2 6 1 2 1 1 5 1 1 2 1 5 16 

E4 1 3 1 3 8 1 2 1 2 6 1 1 3 3 8 22 
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Base de datos de la confiabilidad 
 

 

VARIABLE 1: CULTURA 
TRIBUTARIA           

  
D1. CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 
D2. ORIENTACIÓN 

TRIBUTARIA D3. EDUCACIÓN TRIBUTARIA TOTAL 

  P1 P2 P3 P4 TOTAL P5 P6 P7 P8 TOTAL P9 P10 P11 P12 TOTAL 

E1 1 1 2 2 6 1 2 3 1 7 2 3 1 2 8 21 

E2 1 2 3 3 9 1 3 2 1 7 2 3 1 3 9 25 

E3 1 2 1 1 5 1 1 1 2 5 1 2 2 1 6 16 

E4 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 17 

 

 

VARIABLE 2: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS          

  

D1. CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS D2. PAGO DE TRIBUTOS 

D3. MOTIVACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS  TOTAL 

  P1 P2 P3 P4 TOTAL P5 P6 P7 P8 TOTAL P9 P10 P11 P12 TOTAL 

E1 1 3 1 3 8 2 2 3 1 8 1 2 3 3 9 25 

E2 1 1 2 1 5 1 3 1 3 8 1 2 3 2 8 21 

E3 1 2 1 2 6 1 2 1 1 5 1 1 2 1 5 16 

E4 1 3 1 3 8 1 2 1 2 6 1 1 3 3 8 22 
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ANEXO 5: Matriz de validación

 



56 
 



57 
 



58 
 



59 
 



60 
 

 



61 
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